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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5361

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Contrato de Consultoría celebrado entre 
la Provincia de Salta representada por el señor Secreta
rio de la Función Pública y la Lic. Florencia García, 
aprobado por Decreto N° 556/08 y prorrogado por 
Decreto N° 38/09; y

CONSIDERANDO:

Que el objeto de la consultoría se ejecuta en forma 
óptima y a entera satisfacción de la Provincia;

Que es conveniente una prórroga de la contrata
ción manteniendo los términos previstos en el De
creto N° 556/08 y modificando la cláusula quinta del 
mismo;

Que se efectuaron las imputaciones presupuesta
rias pertinentes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Consultoría 
firmado entre la Provincia de Salta y la Lic. Florencia 
García -  DNI N° 25.567.280, a partir del día 10 de enero
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de 2010 y hasta el 31 de diciembre de 2010, y apruébase 
la Addenda que forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción 01 -  Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Sam son

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5364

Ministerio de Desarrollo Económico

Expte. N° 267-24.425/09.

VISTO las presentes actuaciones en virtud de las 
cuales el Presidente del Ente Regulador de los Servicios 
Públicos solicita autorización para suscribir un contra
to de locación de servicio con el señor José Manuel 
Ruiz, y,

CONSIDERANDO:

Que ello obedece a la necesidad de asegurar el nor
mal funcionamiento de la Gerencia Eléctrica del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, de acuerdo con lo 
informado por el área de Recursos Humanos y en aten
ción a los antecedentes del señor Ruiz;

Que la Gerencia Administrativa del organismo indi
có que está prevista la partida presupuestaria para aten
der el gasto que demande dicha contratación;

Que por su parte, tomó intervención la Gerencia 
Jurídica del citado organismo (Dictamen N° 990/09);

Que el Directorio del Ente Regulador de los Servi
cios Públicos acordó, por unanimidad, solicitar la auto
rización para efectuar la contratación con arreglo a lo 
establecido por los Decretos N°s. 2567/08 y su 
modificatorio N° 2769/08 y demás concordantes, tal 
como surge del Acta N° 48/09;

Que en mérito a las circunstancias expuestas, resul
ta procedente otorgar la autorización solicitada;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase al Ente Regulador de los 
Servicios Públicos a efectuar la contratación de servi
cios del señor José Manuel Ruiz, DNI N° 2 S.252.014 
para desempeñar tareas de asistente técnico en la Ge
rencia Eléctrica del citado organismo, por el término de 
12 meses a partir del 01 /01 /10.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplirmen:o del 
presente, se imputará a la partida Servicios No Perso
nales del Ente Regulador de los Servicios Públicos,, Ejer
cicio 2010.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Económico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en e' Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outa if - Samson

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5365

Secretaria General de la Gobernación

VISTO el Convenio suscripto en fecha 3 de diciem
bre de 2009, entre el Gobierno de la Provincia ce Salta y 
el Consejo Federal de Inversiones (CFI), para la realiza
ción del estudio denominado “Línea de Tiempo de la 
Ocupación del Espacio Salteño”; y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud del compromiso asumido per la Pro
vincia de profundizar la integración regional pisa el de
sarrollo socioeconómico, en el marco de lo dis|juesto en 
el artículo 124 de la Constitución Nacional, las partes 
acordaron realizar un estudio conjunto paTa andízer los 
procesos históricos que contribuyeron a la constitu
ción del actual territorio provincial;

Que el estudio denominado “Línea de Tiempo de 
la Ocupación del Espacio Salteño” permitirá contar 
con una base cronológica de los procesos constituti
vos de la Provincia de Salta desde sus orígenes hasta la 
actualidad;

Que para instrumentar estrategias de desarcollo 
territorial es necesario conocer y com prerder los 
procesos culturales, sociales, económicos, políti
cos, institucionales y ambientales que conformaron 
la Provincia;
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Que, ello favorecerá la toma de decisiones a fin de 
dinamizar los procesos de desarrollo regional en el terri
torio provincial;

Que es necesario emitir el instrumentólegal de apro
bación del citado convenio;

Por ello,

£1 Gobernador de (a provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio suscripto en 
fecha 3 de diciembre de 2009, entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y el Consejo Federal de Inversiones 
(CFI), para la realización del estudio denominado “Lí
nea de Tiempo de la Ocupación del Espacio Salteño”, el 
que como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a las 
partidas respectivas de Jurisdicción 05 -  Ministerio de 
Gobierno. Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner (I.) -  Samson

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5366

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 267-24.411/09

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Presidente del Ente Regulador de los Servicios 
Públicos solicita autorización para prorrogar los con
tratos de locación de servicio oportunamente suscriptos 
con las personas detalladas en el Anexo del presente, y;

CONSIDERANDO:

Que ello obedece a la necesidad de asegurar el nor
mal funcionamiento del Ente Regulador de los Servicios 
Públicos;

Que la Gerencia Administrativa del organismo indi
có que está prevista la partida presupuestaria para aten
der el gasto que demande la renovación de los contratos 
en cuestión;

Que por su parte, la Gerencia Jurídica del citado 
organismo no formuló objeciones vinculadas al proce
dimiento seguido en el expediente (Dictamen N° 988/ 
09, fs. 5/5vta.);

Que el Directorio del Ente Regulador de los Servi
cios Públicos acordó, por unanimidad, solicitar la auto
rización correspondiente para renovar los mencionados 
contratos, con arreglo a lo establecido por los Decretos 
N°s. 2567/08 y su modificatorio N° 2769/08,4955/08 y 
demás concordantes, tal como surge del Acta N° 48/09;

Que en mérito a las circunstancias expuestas, resul
ta procedente otorgar la autorización solicitada;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Articulo Io - Autorízase al Presidente del Ente Re
gulador de los Servicios Públicos a prorrogar los contra
tos de locación de servicio con las personas detalladas 
en el Anexo que forma parte integrante del presente 
instrumento, con la vigencia indicada para cada caso, 
por los motivos expresados en los considerandos.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida Servicios No Perso
nales del Ente Regulador de los Servicios Públicos, Ejer
cicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Económico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTUBEY -  L outaif -  Sam son

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5370

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Convenio suscripto en fecha 3 de diciem
bre de 2009, entre el Gobierno de la Provincia de Salta y 
el Consejo Federal de Inversiones (CFI); y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el aludido convenio, ambas partes sí 
comprometen a aunar esfuerzos a efectos de concretar 
la participación de la Provincia de Salta en la Feria In
ternacional de Artesanías-Edición 2009;
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Que de ese modo, se facilita la participación de la 
Provincia en espacios apropiados para exhibir su po
tencial histórico y artístico;

Que es necesario emitir el instrumento legal de apro
bación del citado convenio;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Apruébase el Convenio suscripto en 
fecha 3 de diciembre de 2009, entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y el Consejo Federal de Inversiones 
(CF1), el que como Anexo forma parte del presente 
instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a las 
partidas respectivas de Jurisdicción 04 -  Ministerio de 
Turismo y Cultura. Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Turismo y Cultura y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Sam son

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5371

Ministerio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Exptes. NTO 16-59.069/09 Cpde. 1 y 16-59.069/09

VISTO la necesidad de incorporar los ingresos 
percibidos en la Administración Central Ejercicio
2009, y;

CONSIDERANDO:

Que estos recursos tienen como finalidad finan
ciar la Obra “Puesta en Valor del Museo de Santa 
Rosa de Tastil”, en el Municipio de Campo Quijano, 
en el M arco del C onvenio  T rip artito  de 
Financiamiento de Programa Nacional de Inversio
nes Turísticas previsto en Ley Nacional N° 25.997 y 
Aprobado por Resolución N° 441/09 de la Secretaria 
de Turismo del Ministerio de Producción de Nación 
y Decreto Provincial N° 3782/09;

Que la Ley N° 7.550 de Presupuesto Ejercicio 2.009, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar la respectiva partida de erogaciones en la juris
dicción pertinente de la Administración Provincial;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 9° del Decreto 
N° 546/09;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.550, la incorporación de recursos 
provenientes del Prog. Nac. de Inversiones Turísticas y 
Regalías -  Gas RG, al Presupuesto Ejercicio 2.009 de 
Administración Central, por un monto total de S 
130.150.- (Pesos ciento treinta mil ciento cincuenta), 
según detalle obrante en Anexo I que forma parte del 
presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en artículo 1 °, según deta
lle obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratifícanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.009, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 9° del Decreto N° 546/09, efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto en fecha 
20.10.09 -  Batch N° 3268954, que contiene los movi
mientos presupuestarios previstos en artículos Io y 2° 
del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del p lazo de 10 (d iez) d ías, las incorporaciones 

efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
los artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson
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Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5376

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-161.081/09.

VISTO el contrato de locación de inmueble suscripto 
entre el Ministerio de Educación de la Provincia de Salta 
y el Ejército Argentino - Guarnición Militar Ejército Sal
ta - Comando de la Vta. Brigada de Montaña representa
do por el General de Brigada Jorge Enrique Altieri; y

CONSIDERANDO:

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de 
un depósito ubicado en Av. Arenales s/n° de la ciudad de 
Salta, identificado con el N° 18 en los planos correspon
dientes, propiedad del Estado Nacional Argentino, bajo 
la jurisdicción del Ejército Argentino, ubicado en el cuartel 
del Regimiento de Caballería Ligero 5, el cual será desti
nado como depósito para actividades logísticas;

Que por Decreto N° 4889/09 se aprobó el contrato 
de locación entre las mismas partes sobre el depósito 
identificado con el N° 19 conforme surge de la Resolu
ción N° 4389/09 del Ministerio de Educación;

Que el Departamento Contable de la Dirección Ge
neral de Administración del Ministerio de Educación ha 
tomado intervención efectuando la imputación presu
puestaria correspondiente;

Que la presente contratación se efectúa dentro del 
marco de la Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Pro
vincia, y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96;

Que a tales efectos corresponde emitir el instru
mento legal que apruebe el Contrato de Locación men
cionado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble suscripto entre el Ministerio de Educación de 
la Provincia de Salta y el Ejército Argentino - Guarnición 
Militar Ejército Salta - Comando de la Vta. Brigada de 
Montaña, representada por el Gral. de Brigada Jorge 
Enrique Altieri, D.N.l. N° 11.955.024, sobre el inmueble 
ubicado en Av. Arenales s/n°, Salta Capital, identificado 
con el N° 18 en los plano correspondientes por 
inventarios, el que como anexo forma parte del presente.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida presupuestaria correspondiente al 
Ministerio de Educación - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR T U BEY  - Van C auw laert - Sam son

Salta, 23 de Diciembre de 20091

DECRETO N° 5382

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 001 -0094.284/09

VISTO las necesidades de servicio presentadas en 
el Ministerio de Desarrollo Económico; y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 1705/08, se aprueba la estruc
tura, planta de cargos y cobertura del Ministerio de 
Desarrollo Económico y sus Dependencias, previéndo
se el caigo de Auditor Interno de la Unidad de Sindicatura. 
Interna, Número de Orden 7;

Que por Decreto N° 1579/09, se acepta la renuncia 
del C.P.N. Miguel Alfonso Isola, al cargo de Auditor 
Interno de la Unidad de Sindicatura Interna del Minis
terio de Desarrollo Económico;

Que a fin de posibilitar el normal funcionamiento de 
la unidad citada, se procede a designar a Lic. Paula Ce
cilia Dellmans Pacheco, quien reúne los requisitos exigi
dos para desempeñarse en dicha área;

Que la presente medida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por los Decretos Nros. 2567/08,276S/
08 y 4955/08 y 2004/09;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Designase a la Lic. Paula Cecilia 
Dellmans Pacheco, D.N.l. N° 25.885.607, en el cargo de 
Auditor Interno -  Fuera de Escalafón -  de la Unidad de 
Sindicatura Interna del Ministerio de Desarrollo Eco
nómico, con una remuneración equivalente a Cargo Po



BOLETIN OFICIAL N° 18.260 SALTA, 5 DE ENERO DE 2010 PAG N? 59.

lítico Nivel 1 o el nivel remunerativo de planta, el qué en 
cada caso sea mayor, a partir del presente decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Desa
rrollo Económico.

A rt 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y el señor 
Secretario General de la Gobernación..

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY - L outaif - Sam son

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5384

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-6.182/09

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor Administrativo del Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social;

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Sr. José Marcelo Pignanelli 
para las funciones correspondientes al cargo menciona
do precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecuti vo -  Fuera de Es
calafón;

Por ello,

El G obernador de la provincia dé Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Sr. José Marcelo Pignanelli 
DNI: 18.171.029 en el cargo de Coordinador Adminis
trativo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
con remuneración equivalente a Director General, apartir 
del día 1 de diciembre de 2009.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se' imputará a la partida personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación. •

Art. 4o - Comunjquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny - Samson

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5386

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 238-3.556/08 Orig.; Cpde. 1 y 2

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les el Presidente de la Autoridad Metropolitana de Trans
porte solicita la autorización para celebrar Contratos de 
Locación de Servicios con las personas detalladas en el 
Anexo del presente, y;

CONSIDERANDO:

Que la necesidad de celebrar los aludidos Contra
tos, por razones funcionales, fue sugerida por el señor 
Gerente Técnico de la AMT en el marco de lo dispuesto 
por el articulo Io del Decreto N° 2.567/08 y acordado 
por Actas de Directorio N° 14/09,20/09 y 21/09;

Que el señor Presidente de la Autoridad Metropolita
na de Transporte manifiesta .que existen razones de servi
cios que justifican la celebración de nuevos contratos;

Que el Area de Administración de la AMT tomó la 
intervención correspondiente informando que el gasto 
que demande la celebración de los Contratos de Locar 
ción de Servicios se imputará a la partida servicios No 
Personales de dicho Organismo;

Que el Servicio Administrativo Financiero y el Pro
grama Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económico 
han tomado la intervención que les compete;

Que la presente medida se dicta de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 20 de la Ley N° 6.838 y su 
Decreto reglamentario N° 1.448/96;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase a la Autoridad Metropoli
tana de Transporte a celebrar los Contratos de Loca
ción de Servicios con las personas que detallan en el 
Anexo, por los periodos que allí se consignan y que 
forma parte integrante del presente Decreto, por los 
motivos expresados en los considerandos.
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Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente, se imputará a la partida Servicios No 
P ersonales de la A utoridad M etropo litana de 
Transporte.

Art. 3“ - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor. 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outa if - Sam son

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5393

Secretaría General de la Gobernación

VISTO las necesidades de servicio producidas en la 
Fiscalía de Estado; y

CONSIDERANDO:

Que, a propuesta del señor Fiscal de Estado', proce
de designar a la Dra. Verónica Claudia Montiel en el 
cargo vacante Ñ° de Orden 48 de Gestor Judicial de la 
Fiscalía de Estado;

Que esta designación tiene el carácter de Autoridad 
Superior -  Fuera de Escalafón no contraviniendo las 
disposiciones vigentes en materia de restricción presu
puestaria;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Verónica Claudia 
Montiel, D.N.I. N° 24.697.049 en el cargo de Gestor 
Judicial (N° de Orden 48) de la Fiscalía de Estado a 
partir de la toma de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes a la Fiscalía de 
Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Samson

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N°5399

Secretaria General de la Gobernación

• VISTO las necesidades de servicio producidas en la 
Fiscalía de Estado; y

CONSIDERANDO:

Que, a propuesta del señor Fiscal de Estado, proce
de designar a la Dra. Mana de la Paz Saravia Aráoz en el 
cargo vacante N° de Orden 44 de Gestor Judicial de la 
Fiscalía de Estado;

Que esta designación tiene el carácter de Autoridad 
Superior -  Fuera de Escalafón no contraviniendo las 
disposiciones vigentes en materia de restricción presu
puestaria;

Por ello,

EL G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

' Articulo Io r- Desígnase a la Dra. María de la Paz 
Saravia Araoz, D.N.I. N° 24.488.092 en el cargo de Gestor 
Judicial (N° de Orden 44) de la Fiscalía de Estado a 
partir de la toma de posesión de sus funciones.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Fiscalía de Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U BEY  -  Sam son

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5407

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 001 -92.414

VISTO: Los Decretos N° 4508/08, N° 5974/08 y N° 
4020/09, y el acta de la Comisión Negociadora Central 
de fecha 17 de noviembre de 2009, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto N° 4508/08 el Gobierno de 
la Provincia convoca a Negociaciones Colectivas de
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Trabajo en el marco de lo dispuesto por el artículo 30, 
inc. 5°, del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sec
tor Público Provincial aprobado por Decreto N° 2615/ 
05, integrando la Comisión Negociadora Central pre
vista por el artículo 29 del mencionado convenio;

Que, por Decreto N° 5974/08, el Gobierno de la 
Provincia de Salta procede a homologar las actas de las 
reuniones celebradas en el año 2008 por la Comisión 
Negociadora Central, en el marco de las negociaciones 
colectivas de trabajo convocadas mediante decreto N° 
4508/08;

Que, las subcomisiones de la Comisión Negociado
ra Central elevaron a ésta sus conclusiones y propues
tas sobre las que trabajaron a lo largo del corriente año, 
las cuales fueron consideradas y tratadas detalladamen
te en el acta de fecha 17 de noviembre que, a su vez, 
fuera elevada al Poder Ejecutivo para su consideración;

Que, tal como lo sostuvo y lo demostró en reitera
das oportunidades, este Gobierno asumió como políti
ca de estado Ja profesionalización de los agentes públi
cos a través de la capacitación permanente, la garantía 
de estabilidad y la promoción en la carrera administrati
va, todo ello basado en el mérito y la idoneidad demos
tradas a través de sistemas de concurrencia y selección 
claros, objetivos y transparentes.

Que, por lo expuesto, corresponde homologar , el 
acta de la reunión celebrada en fecha 17 de noviembre de
2009 por la Comisión Negociadora Central;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 10 - Homológase el acta de la reunión cele
brada en fecha 17 de noviembre de 2009 por la Comi
sión Negociadora Central que, como Anexo, forma par
te del presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Samson

4° Reunión' de la Comisión Negociadora
Central del C.C.T. para el Sector Público

A cta

En el día de la fecha, siendo hs. 11:00, en la Sala de 
Reuniones de la Secretaria General de la Gobernación, 
sita en Centro Cívico, 3o Bloque, av. Los Incas s/n°, 
Grand Bourg, se encuentran reunidos en representación 
del Gobierno de la Provincia de Salta, el Sr. Secretario 
General de la Gobernación, Dr. Ernesto Samson, el Sr. 
Ministro de Finanzas y Obras Públicas, C.P.N. Carlos 
Parodi, el Sr. Ministro de Trabajo y Previsión Social, 
Dr. Rubén Fortuny; en representación del sector sindi
cal con personería gremial, por la Unión del Personal 
Civil de la Nación (UPCN), su Secretario Genen.1, Prof. 
Roberto Nordmann y, por la Asociación de Trabajado
res del Estado (ATE), su Secretario Adjunto, St . Juan 
Francisco Arroyo, a los efectos de celebrar la cuarta 
reunión de la Comisión Negociadora Central y con el 
objeto de considerar las actas elevadas por las subcomi
siones de Carrera Administrativa, Higiene y Segjridad, 
Capacitación, Relaciones Gremiales, Igualdad de Opor
tunidades y Erradicación de la Violencia laboral.

1.- Abierto el acto se procede a la lectura de las actas 
elevadas por la Subcomisión de Carrera Administrativa 
(SCA), luego de lo cual las partes acuerdan en forma 
unánime:

. a) En relación con los agentes públicos que sproba- 
ron el concurso convocado mediante Decreto N° 5974/08 
y qué se encuentran designados mediante resolución del 
Ministerio de Educación en cargos administrativos y téc
nicos en los términos establecidos por el artículo'30 del 
Decreto N° 1178/96, elevar al Sr. Gobernador lá propues
ta consistente en la ratificación de las mencionadas desig
naciones y su ¡ncoipóración a la planta permanente del 
Estado mediante decreto del Poder qecutivo;

b) En relación con la situación de los seis (06^ agen
tes pertenecientes a la Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social y compartiendo el dictamen jurídico emanado de 
la Secretaría de la Función Pública obrante en el 3xp:e. 
N° 139-5737/09, reestructurar del organigrama del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social de acuerco a lo 
dictaminado e incorporar a la planta permanente del 
Estado de los mencionados agentes. En consecusncia, 
se encomienda a la mencionada repartición que ejabore 
un proyecto de reestructuración de su organigrama el 
cual deberá ser remitido a la Secretaría General de la 
Gobernación a los efectos de someterlo a considetación 
del Sr. Gobernador;

c) Encomendar a la Secretaría de la Función Piblica 
la elaboración de un proyecto y plan de trabajo qi_e fije
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pautas ejecutivas para la implementación de la segunda 
etapa del procedimiento concursa! aprobado mediante 
acta de la CNC de fecha 09 de diciembre de 2008, de
biendo elevar el mismo a esta CNC a los efectos-de su 
tratamiento y aprobación;

d) Encomendar a la Secretaria de la Función Pública 
la elaboración, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 
7140 y con el asesoramiento de técnicos del sector pú
blico y gremial, de un proyecto de plan Estratégico de 
Empleo Público que incluya la formulación de un marco 
regulatorio integral del empleo público y de la gestión 
de los recursos humanos, que deberá prever como míni
mo las siguientes cuestiones: i) Autoridad de aplica
ción; ii) Procedimientos y pautas para el ingreso a la 
Administración Pública, la movilidad, la promoción y 
el ascenso en la carrera administrativa; iii) Capacita
ción; iv) Gestión del desempeño. Dicho plan deberá 
elevarse oportunamente a la CNC para su tratamiento 
y aprobación;

e) Establecer que una vez finalizada la segunda eta
pa del procedimiento concursal, deberá darse continui
dad a los concursos de conformidad con lo establecido 
en el inciso c) del punto 1° del acta de fecha 09 de 
diciembre de 2008, homologada por Decreto 5974/09;

f) Establecer que, en adelante, la SCA deberá reunir
se como mínimo una vez por mes desde el mes de febre
ro de 2010, a los efectos de tratar las. cuestiones que 
surjan con motivo de la implementación de la segunda 
etapa del procedimiento concursa], elevando a la CNC 
las conclusiones, sugerencias, inquietudes, etc., que sur
jan en consecuencia;

2.- Luego de la lectura de las actas elevadas por la 
Subcomisión de Relaciones Gremiales (SRG) las partes 
acuerdan:

a) Encomendar a la SRQ sin perjuicio de las faculta
des comisionadas a la Secretaría de ¡a Función Pública 
en el inciso c) del punto precedente, la revisión y estu
dio de la legislación vigente en materia de empico públi
co. Las observaciones, sugerencias, inquietudes, etc. que 
suijan podrán ser consideradas al momento de la elabo
ración de un nuevo proyecto de ley en materia de em
pleo público;

Aprobar la propuesta para que la SRG se constitu
ya como mesa de resolución amigable de casos concre
tos de conflictos gremiales suscitados en el ámbito de 
aplicación del CCT para el Sector Público, encomen

dándole la elaboración de un proyecto de procedimien
to para la resolución de tales casos, que deberá ser ele
vado a lá CNC para su tratamiento y aprobación;

b) Establecer que la SRG deberá reunirse como mí
nimo una vez por mes, a partir del mes de febrero de 
2010, a los efectos de llevaradelante el tratamiento de 
las cuestiones mencionadas. .

3.- Luego de la lectura de las actas elevadas por la 
Subcomisión de Higiene y Seguridad (SHS) las partes 
acuerdan en forma unánime:

a.) Aprobar la propuesta para la creación dentro del 
ámbito de la CNC, de un Observatorio Permanente para 
la detección, evaluación, prevención y erradicación de 
adicciones dentro del ámbito de aplicación del CCT 
para el Sector Público, encomendado a la SHS la elabo
ración de un proyecto de reglamento para su funciona
miento y la prospección de posibles, especialistas de 
renombre en la materia para que integren ad honorem 
dicho observatorio; •

b.) Aprobar la propuesta para que la SHS se cons
tituya como mesa de recepción y evacuación de con
sultas, inquietudes, denuncias, sugerencias, etc. en. 
materia de higiene, seguridad, enfermedades y acci
dentes en el trabajo y prevención adjetiva en ámbitos 
laborales; en su calidad de Organo Bipartito de colabo
ración con el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
establecido en el inc. c), punto 2o del Acta de fecha 09 
de diciembre de 2008, encomendando a la misma que 
elabore un proyecto de reglamento para su funciona
miento, que deberá ser elevado a la CNC para su trata
miento y aprobación;

c.) Invitar al Consejo Profesional de Agrimensores. 
Ingenieros y Profesiones Afines (COPAIPA) a los efec
tos de que asesore á la SHS en la elaboración del conte
nido del plan de capacitación en materia de higiene y 
seguridad que incluya el temario propuesto en su plan 
de trabajos, con más aquellos temas que considere per
tinentes y, proponga docentes para el dictado de dicha 
capacitación, encomendando su coordinación e 
implementación a la Escuela de Administración Públi
ca. Dicho plan de capacitación deberá ser elevado a la 
CNC para su tratamiento y aprobación;

d.) Proponer como fuentes de consulta y asesora
miento permanente de la SHS en materia de higiene, 
seguridad, enfermedades y accidentes laborales, a la 
empresa aseguradora de riesgos de trabajo y a la ds
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medicinas laborales contratadas por el Estado y a es
pecialistas de la Universidades Nacional de Salta, de la 
Universidad Católica de Salta y demás organismos y 
entidades especializados en la materia. A tales efectos 
se deberán cursar las pertinentes invitaciones a las 
mencionadas fuentes para que adhieran a la presente 
propuesta

e.) En relación con los proyectos de afiches infor
mativos sobre riesgos laborales, remitir los mismos a la 
Secretaria de Prensa para que los elabore de conformi
dad con el contenido que en el proyecto se inserta;

f.) Establecer que la SHS deberá reunirse como mí
nimo una vez por mes, a partir del mes de febrero de 
2010, a los efectos de llevar adelante la discusión sobre 
los puntos propuestos y aquellas cuestiones que suijan 
en el seno de la SHS.

4.- Luego de la lectura de las actas elevadas por la 
Subcomisión de Igualdad de Oportunidades y Erradica
ción de la Violencia Laboral (SIOEViL) las partes acuer
dan por unanimidad:

a.) Encomendar a la SIOEViL que, a los efectos 
de su funcionamiento, adopte la definición del con
cepto “Violencia Laboral” previsto en el artículo 23 
del CCT para el Sector Público, a los efectos de al
canzar el m ayor grado de es tan d arizac ió n  y 
objetivación del concepto;

b.) Habiéndose constituido la SIOEViL como órga
no bipartito para estudiar, evaluar y proponer mecanis
mos y procedimientos para la prevención y tratamien
to de la violencia laboral y la erradicación de la misma en 
el ámbito de aplicación del CCT para el Sector Público, 
aprobar el proyecto de procedimiento a seguir ante la 
presentación de una denuncia sobre violencia laboral, 
elevado oportunamente;

c.) En relación con los proyectos de afiches infor
mativos sobre violencia laboral, remitir los mismos a la 
Secretaría de Prensa para que los elabore de conformi
dad con el contenido que en el proyecto se inserta;

d.) Encomendar a la SIOEViL la selección represen
tantes por la parte empleadora y por la gremial y eleve 
la propuesta a la misma a los efectos de que, previa 
aprobación, se los comisión para que eri nombre y en 
representación de esta CNC, gestione el tratamiento y 
seguimiento del proyecto de ley sobre violencia laboral 
existente en la Cámara de Diputados de la provincia y/
o aquel que en el futuro se proponga y/o lo reemplace;

e.) Encomendar a la Secretaría de la Función Pública 
que, al momento de la elaboración del proyecto de Plan 
Estratégico de Empleo Público, tenga en cuenta las pro
puestas y sugerencias elevadas por la SIOEVil durante 
el presente período 2009, en los siguientes puntos: i) 
Modificación de la licencia por Paternidad y Adopción; 
ii) reformulación de la Ley de Asignaciones Familiares 
para la Provincia de Salta;

f.) Encomendar a la SIOEVil que invite a la Direc
ción General de Políticas Sociales para Personas con 
Capacidades Diferentes, al INCUCAI -  Salta y a los 
demás organismos y entidades que estimen pertinen
tes, a los efectos de fijar un plan y pautas de trabajo en 
m ateria de trabajadores con discapacidad y 
transplantados, debiendo elevarse dicho plan a la CNC 
para su tratamiento y aprobación;

g.) Establecer que las acciones de prevención y con
tención de la violencia laboral se canalizarán mediante el 
órgano bipartito previsto por la propuesta aprobada en 
el inciso c) del presente, en tanto que el tratamiento de 
las consecuencias que de ella deriven deberán gestionarse 
por el afectado por ante la obra social del Estado, la 
empresa de medicina laboral y/o la empresa asegurado
ra de riesgos de trabajo contratada por el Poder Ejecuti
vo, de conformidad con la legislación vigente en riesgos 
del trabajo;

h.) Establecer que la SIOEVil deberá reunirse como 
mínimo una vez por mes, a partir del mes de febrero de
2010, a los efectos de llevar adelante la discusión sobre 
los puntos propuestos, propuesta, inquietudes y/o aque
llas temáticas que tengan tratamiento y suijan en el 
seno de la misma.

5.- Luego de la lectura de las actas elevadas por la 
Subcomisión de Capacitación (SC) las partes acuerdan 
en forma unánime:

a) Establecer que el Plan de Capacitación Anual 
propuesto por cada uno de los organismos de la Admi
nistración Central sean elevados hasta el dia 28 de fe
brero de 2010, encomendando a la EAP la elaboración 
de un Plan General de Capacitación para la Administra
ción Pública, que deberá ser elevado para consideración 
del Poder Ejecutivo;

b) Aprobar las propuestas elevadas por las distin
tas Subcomisiones de Trabajo de la CNC, en las si
guientes temáticas: formación profesional, capacitación 
integral del empleado público, formación sindical, hi
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giene, seguridad y riesgos laborales, violencia laboral, 
negociación colectiva en el sector público, entre otras. 
Las mismas serán integradas al Plan integral que se men
cionada el punto precedente.

6.- En relación con la situación de los veintitrés (23) 
agentes que se desempeñan en la Biblioteca de la Pro
vincia como contraprestación por la percepción del Plan 
Jefes y Jefas de Hogar y; considerando:

Que hasta el año 2008, la Secretaría de Cultura se 
encontraba inserta en la estructura del Ministerio de 
Educación, pasando luego a la órbita de la Secretaría 
General déla Gobernación y, finalmente, al Ministerio 
de Turismo y Cultura;

Que, el Ministerio de Educación, en cumplimiento 
del Convenio de Cooperación para la Promoción del 
Empleo y la mejora en las Calificaciones Profesionales 
aprobado mediante decreto 1133/07, ha incorporado 
gradualmente a su organigrama, en los términos estable
cidos por el articulo 30 del Decreto N° 1178/96, a bene
ficiarios del Plan Jefes y Jefas de Hogar que realizaban 
las contraprestaciones pertinentes en dicha repartición;

Que, en dicho marco, correspondía que se incorpo
ren también a los beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de 
Hogar que se desempeñan en la Secretaría de Cultura 
desde que ésta se encontraba ubicada en la estructura 
del Ministerio de Educación, circunstancia que no fue 
prevista al momento de la reforma de las estructuras 
ministeriales;

Que, en consecuencia, correspondería que el Poder 
Ejecutivo prevea la situación de los mencionados bene
ficiarios de la Biblioteca de la Provincia, teniendo como 
referencia una próxima incorporación de beneficiarios 
del Plan Jefes y Jefas de Hogar que realice el Ministerio 
de Educación, no obstante que la Secretaría de Cultura 
se encuentre actualmente bajo la órbita del Ministerio 
de Turismo y Cultura;

Las partes acuerdan en forma unánime:

En virtud del Convenio de Cooperación para la Pro
moción del Empleo y la Mq’ora en las Calificaciones 
Profesionales firmado oportunamente entre el Gobier
no de la Provincia de Salta y la Secretaría de Empleo del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, aprobado mediante decreto 1133/07, elevar al 
Sr. Gobernador la propuesta para la incorporación de 
los veintitrés (23) beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de 
Hogar al organigrama de la Biblioteca Provincial depen

diente de la Secretaría de Cultura del Ministerio de Tu
rismo y Cultura, tomando como referencia una próxima 
incorporación de beneficiarios del Plan Jefes y Jefas de 
Hogar que realice el Ministerio de Educación;

7.- Por último, las partes acuerdan en elevar la pre
sente acta al Sr. Gobernador de la Provincia de Salta a 
los efectos de que homologue la misma en general y 
considere, en particular, las propuestas elevadas en los 
incisos a) y b) del punto Io y en el punto 6o.

En prueba de conformidad se suscriben cinco (5) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de Salta, a los 17 días del mes de noviembre de- 
2009.

Cr. C arlos R oberto  Parodi 
Ministro de Fin. y O. Públicas 

Dr. R ubén Fortuny  
Ministro de Trabajo y  Previsión Social 

R oberto  E dgardo Nordm ann  
Secretario General 

U.P.C.N. -  Secc. Salta 
Ju an  Francisco Arroyo  
Secretario Gral. Adjunto 

ATE -  Salta 
Dr. E rnesto R. Sam son  

Secretario General de la Gobernación

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5409

Secretaría General de la Gobernación

VISTO las necesidades de servicio producidas en la 
Fiscalía de Estado; y

CONSIDERANDO:

Que, a propuesta del señor Fjscal de Estado, procer 
de designar a la Dra. María Beatriz Galíndez en el cargo 
vacante N° de Orden 28 de Procurador Fiscal de la Fis
calía de Estado;

Que esta designación tiene el carácter de Autoridad 
Superior -  Fuera de Escalafón no contraviniendo las 
disposiciones vigentes en materia de restricción presu
puestaria;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Dra. María Beatriz 
Galíndez, D.N.I. N° 20.706.847 en el cargo de Procure.-
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dor Fiscal (N° de Orden 28) de la Fiscalía de Estado a 
partir de la toma de posesión de sus funciones, con 
retención de su cargo de planta permanente (artículo 
29° decreto N° 1178/96) del Ministerio de Educación.

Art. 2o - El gasto que demande e! cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Fiscalía de Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oñcial y archívese.

U RTUBEY -  Samson

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5410

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expediente N° 233-6.348/09.

VISTO la necesidad de incentivar la creación de 
nuevas fuentes de trabajo en el ámbito de la Provincia 
de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el proceso de profundas modificaciones opera
das en el campo de la ocupación laboral ha tenido como 
manifestaciones mas inmediatas y ostensibles el des
empleo, la extensión de la pobreza y la marginación 
social, fenómenos a los que no escapa esta Provincia y 
qué motivan la necesaria intervención de su gobierno, al 
efecto de adoptar medidas de gestión social, pára apro
vechar al máximo sus propios recursos, jgenerando ám
bitos de coordinación interestatal e intersectorial, aptos 
para revertir la situación y encontrar un horizonte esta
ble en el futuro;

Que es prioritario para el Gobierno de la Provincia 
de Salta la consolidación de políticas públicas tendien
tes a generar una verdadera cultura de trabajo entre aque
llas personas con condiciones de empleabilidad, pro
moviendo su inserción o reinserción laboral;

Que deviene necesaria la puesta en marcha de incen
tivos que promuevan la inclusión y permanencia de 
acciones de contratación por empleadores del sector 
privado y/o su participación en prácticas calificantes 
en ambientes de trabajo;

Que los Centros de Contacto representan en la Re
pública Argentina una industria en pleno crecimiento, 
produciendo un aumento significativo de los flujos de 
inversión directa sobre la economía;

Que el sistema de Centros de Contacto brinda la 
posibilidad de incrementar el número de puestos de 
trabajo y la demanda, generando el crecimiento ds la 
actividad económica y comercial de la Provincia;

Que en fecha 12 de Diciembre de 2Ó09, se suscribió 
un Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Previáón 
Social de la Provincia de Salta y la Secretaría de Empleo 
del Ministerio de Trabajo, Empico y Segundad Social 
de la Nación para la implcmentación del Programa de 
Inserción Laboral (PIL) en el marco del Plan Integral 
“Mas y Mejor Trabajo”;

Que mediante el citado Convenio las partes se ccm- 
prom etieron a ejecutar en form a coordinada la 
implementación de proyectos de formación para el tra
bajo y capacitación laboral y acciones de inserción la
boral en el marco del Plan integral “Más y Mejor Tra
bajo”, con el objeto de generar oportunidades de inclu
sión laboral de la población desocupada y/o partici
pantes de Programa Jóvenes con Mas y Mejor Trabajo, 

' del Seguro de Capacitación y Empleo, del Seguro por 
Desempleo y otras acciones de la Secretaría a través de 
acciones integradas que les permitan identificar el perfil 

. profesional para el sector de Centros de Contacto;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Dispónese la aplicación de los regíme
nes de promoción económica e incentivos fiscales vigen
tes en la Provincia de Salta, a las empresas de Centros de 
Contacto que se radiquen en el territorio Provincial.

Art. 2° - Son objetivos del presente:

1 Promover la instalación y/o ampliación de los 
emprendimientos ya existentes que tengan un alto im
pacto en la generación de empleo.

2.- Incentivar la capacitación técnica del personal.

Art. 3o - Podrán acogerse a los regímenes de promo
ción vigentes, las personas físicas y jurídicas constitu- 
das en la República Argentina, cuya actividad principal 
sea la de Centro de Contacto, que se encuentren habili
tadas para actuar dentro de su territorio con ajuste a sus
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leyes, estén debidamente inscriptas y fijen domicilio y 
el asiento de sus actividades en el territorio de la Pro
vincia de Salta.

Art. 4o - No podrán ser beneficiarías:

1.- Las personas físicas o jurídicas que tuvieran 
deudas exigibles impagas de carácter crediticio o fiscal 
con organismos del estado provincial, no regularizadas.

2.- Las personas físicas o jurídicas que hubieran 
incurrido en incumplimiento injustificado respecto de 
regímenes de promoción instaurados en la Provincia de 
Salta.

3.- Las personas físicas o jurídicas que hubieren 
sido pasibles de las sanciones previstas en la Ley Na
cional N° 25.212 y en la Ley Provincial N° 6.291..

Art. 5o: Créase una Unidad Ejecutora que estará 
integrada por: un representante del Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social y un representante del Ministe
rio de Finanzas y Obras Públicas, la cual tendrá como 
funciones la planificación, dirección, ejecución y con
trol de la acciones que se desarrollen en el marco del 
presente Decreto. La conformación de dicha Unidad no 
alterará el presupuesto anual fijado a dichos Ministe
rios en consideración a que sus integrantes serán agen
tes que desempeñan sus funciones en la actualidad en 
los Organismos mencionados.

A rt 6o: Los Beneficios de carácter promocional con
sistirán en:

1. Exenciones:

a.- Exención del Impuesto de las Cooperadoras 
Asistenciales de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 
7.517.

b.- Exención del Impuesto de Sellos por las opera
ciones relacionadas en forma directa con el proyecto 
de inversión en el marco de lo dispuesto por la Ley 
Provincial N° 6.771 y sus modificatorias y comple
mentarias.

c.- Exención del Impuesto a las Actividades Econó
micas en el marco de la Ley 6.771 y sus modificatorias 
y complementarias.

La Unidad Ejecutora evaluará en cada caso los por
centajes de exención de los impuestos mencionados en 
los párrafos precedentes para lo cual considerará tanto 
la inversión, los puestos de trabajo generados y la dis
ponibilidad presupuestaria de la Provincia.

2. Crédito Fiscal

Las empresas promovidas con los beneficios del 
presente Decreto podrán acceder en el marco de la Ley
6.025, art. 3 inc. f) al reintegro de la inversión nueva o 
ampliación de las existentes en Certificados de Crédito 
Fiscal, el que no podrá exceder el porcentaje máximo 
establecido por la Ley N° 7281.

La administración del porcentaje de reintegro en 
Certificados de Crédito Fiscal será evaluado en cada 
caso por la unidad Ejecutora, la que considerará tanto la 
inversión, los puestos de trabajo generados y la dispo
nibilidad presupuestaria de la Provincia.

3.- Subsidios al Empico

La Secretaría de Empleo del Ministerio de Traba
jo, Empleo y Seguridad Social de la Nación aportará en 
el marco del Convenio suscripto con el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social de la Provincia de Salta 
para la implementación del Programa de Inserción La
boral (PIL), Pesos Cuatrocientos ($400) durante los 
primeros seis (6) meses, por cada trabajador/a desocu
pado incorporado/a. En caso de trabajadores/as mayo
res de 45 años el pago se extenderá al máximo de nueve 
(9) meses. Dichos montos podrán ser descontados 
por la Empresa del salario que deban abonar a Ios/as 
trabajadores/as, según el Convenio Colectivo de Tra
bajo correspondiente.

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social de la 
Provincia de Salta aportará la suma de Pesos Cuatro
cientos ($400) por cada trabajador incorporado, que 
hubiere percibido los subsidios otorgados por la Secre
taría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y  
Seguridad Social de la Nación, durante los seis (6) me
ses subsiguientes.

Solo se .podrán incorporar a los proyectos presen
tados por las empresas interesadas en percibir los sub
sidios, hasta un 80% de trabajadores participantes del 
Programa Jóvenes con Mas y Mejor Trabajo, del Segu
ro de Capacitación y Empleo, del Seguro por Desem
pleo o de otras acciones implementadas por la Secreta
ría de Empleo de la Nación y hasta un 20% de traba; a- 
dores que no fueren participantes de los Programas 
mencionados.

4.- Capacitación Laboral

La capacitación del personal incorporado se desa
rrollará directamente en el puesto de trabajo comple
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mentando la actividad de los trabajadores/as con una 
formación específica en aquellas materias relacionadas 
a la actividad. Los programas de capacitación deberán 
ser presentados por las Empresas interesadas ante la 
Unidad Ejecutora para su consideración y análisis.

Los costos que demande las acciones de capacita
ción implementadas en el marco del presente serán fi
nanciados porMinisterio de Trabajo, Empleo y Seguri
dad Social de la Nación en forma conjunta o indistinta 
con el Ministerio de Trabajo y Previsión Social de la 
Provincia en el marco de los programas de capacitación 
correspondientes.

5.- Otros Beneficios

a.- Locar o ceder en comodato a precios de fomento 
inmuebles de la provincia, conforme lo establece el artí
culo 4° inciso “b” de la Ley N° 6.025, por el plazo de 
hasta 8 años (artículo 7o Ley N° 6.025).

b.- Enajenar a precio de fomento las tierras fiscales 
necesarias, conforme lo prevé el artículo 4° inciso “h” 
de la Ley N° 6.025.

Art. 7o - Modalidad de las Contrataciones: Los con
tratos de trabajo que celebraren las empresas de Centro 
de Contactos en el marco del presente régimen de pro
moción, deberán considerar las siguientes pautas:

í) Las contrataciones se regirán conforme las dis
posiciones previstas en Ley 20.744 y el Convenio Co
lectivo de Trabajo correspondiente, a excepción de las 
modalidades contractuales establecidas en los Artículos 
92 bis, 93,96 y 99 de la L.C.T.

2) La jomada de trabaj o que desempeñaran los po- . 
tendales dependientes, no podrá ser inferior a 4 hs. 
diarias o 24 hs. Semanales, rigiendo en lo demás lo 
normado por Ley N° 11.544.

3) Las Remuneraciones que percibirán los trabaja
dores serán aquellas previstas para la categoría de que 
se trate en el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable 
para la actividad o la empresa. La cotización de los 
aportes y contribuciones destinados al S.U.S.S., como 
aquellos correspondientes a cuota sindical y A.R.T., 
deberán ser efectuados por la empresa conforme las 
disposiciones legales vigentes.

Art. 8o - El presente Decreto será refrendado por el 
Ministro de Trabajo y Previsión Social, el Ministro de 
Finanzas y Obras Públicas y por el Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 9° - Comuniqúese, publíquese en e. Boletín 
Oficial y archívese.

UR TUBEY -  Fortuny -  Parodi -  Sam son

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5411

Secretaría General de la Gobernad di

VISTO la designación efectuada mediante Decreto 
N° 2553/09 de fecha 18 de junio de 2009; y

CONSIDERANDO:

Que, corresponde asignar una retribución acorde 
con la naturaleza de las responsabilidades y ficciones 
asignadas;

Que se cuenta con habilitación presupuestaria para 
la modificación dispuesta en el presente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Sarta 

DECRETA:

Artículo Io - Déjase establecido que lades gnación 
efectuada mediante Decreto N° 2553 de fecha 18 de 
junio de 2009, tendrá como remuneración el 9 3% de la 
dispuesta en el artículo Io del Decreto N° 5¿"709 de 
fecha 30 de enero de 2009, a partir del día Ia de EDicicm- 
bre de 2009.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplinv ento del 
presente se imputará a la respectiva partida déla Juris
dicción y CA -  Gobemadón.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR T U BEY  -  Sam son

Salta, 23 de Diciembre de 2009

DECRETO N° 5415

Secretaría General de la Gobernación .

VISTO las necesidades de servicio procu c i das en la 
Fiscalía de Estado; y

CONSIDERANDO:
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Que, a propuesta del señor Fiscal de Estado, proce
de designar a la Dra. Cintia Pamela Calletti en el cargo 
vacante N° de Orden 33 de Procurador Fiscal de la Fis
calía de Estado;

Que esta designación tiene el carácter de Autoridad 
Superior -  Fuera de Escalafón no contraviniendo las 
disposiciones vigentes en materia de restricción presu
puestaria;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Desígnase a la Dra. Cintia Pamela 
Calletti, D.N.l. N° 26.838.491 en el cargo de Procura
dor Fiscal (N° de Orden 33) de la Fiscalía de Estado a 
partir de la toma de posesión de sus funciones, dejando 
sin efecto su designación en el cargo de Asistente Letra
do N° de Orden 4 del mismo organismo.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes a la Fiscalía de 
Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación!

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TUBEY -  Sam son

Salta, 23 dé Diciembre de 2009

DECRETO N° 5417

Secretaría General de la Gobernación

VISTO las necesidades de servicio producidas en la 
Fiscalía de Estado; y

CONSIDERANDO:

Que, a propuesta del señor Fiscal de Estado, proce
de designar a la Dra. Silvia Cristina Triverio en el cargo 
vacante N° de Orden 24 de Abogado Consultor de la 
Fiscalía de Estado;

Que esta designación tiene el carácter de Autoridad 
Superior -  Fuera de Escalafón no contraviniendo las 
disposiciones vigentes en materia de restricción presu
puestaria;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Silvia Cristina 
Triverio, D.N.l. N° 20.125.297 en el cargo de Abogado 
Consultor (N° de Orden 24) de la Fiscalía de Estado a 
partir de la toma de posesión de sus funciones, dejando 
sin efecto su designación en el cargo de Procurador Fis
cal N° de Orden.28 del mismo orgariismo.

Art. 2o - Él gasto qué demande el cumplimiento del 
jjfésente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Fiscalía de Estado.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de.la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. ' ' -

U R T U B EY  -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 5362
-  23/12/2009 -  Expte. N“ 59-12.405/00

Artículo í ° - Rechazar la solicitud de otorgamiento 
del beneficio de Reconocimiento al.Mérito Artístico al 
señor Gerardo Ramón López -  D.N.l. N° 7.233.021 y 
su extensión a ¡su viuda, señora Isabel Gregoria Alvarado 
de López -  D.N.L N“ 4.465.267, con encuadre legal en 
el art. 10° de la Ley N° 6.475, modificado por el art. 1* 
de la Ley N° 6.912, en mérito a las razones expresádas 
en los considerandos del presente instrumento.

URTU¡BEY -  Posadas -  Sam son

Ministerio dé Gobierno-Decreto N° 5367 -  23/12/2009

Artículo i° - Desígnase al señor Christian Alberto 
Campagna -  DNI N° 25.218:504 en cargo político nivel
2 del Ministerio de Gobierno, a partir de lá fecha dél 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la pártida personal de la Juris
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dicción y CA correspondientes al Ministerio de Go
bierno.

UR T U BEY  -  K osiner -  Sam son

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N" 5368 -  23/12/2009 -  Expediente N° 01-94.413/09

Artículo Io - Con vigencia al 24 de Noviembre de 
2009, autorizase la prórroga de la afectación a la Cáma
ra de Senadores, de la señora María Elena Vázquez, 
D.N.I. N° 11.283.557, agente dependiente de la Direc
ción General de Personal.

U RTUBEY -  Sam son

Ministerio de Turismo y C ultura -  Decreto N° 5369
-  23/12/2009 -  Expediente N° 84-728/09 y Ref. 1

Artículo 1° - Dáse por autorizada la Comisión Ofi
cial realizada por la Licenciada Katia Gibaja -  D.N.I. 
18.734.770 con destino a la Ciudad de Lima, República 
del Perú, entre los días 3 al 6 de noviembre de 2.009.

• Art. 2o - Liquídase por la Secretaría de Cultura la 
suma de $ 1.200 (Pesos Mil Doscientos) en concepto 
de viáticos, con oportuna rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria de la Secretaría de Cultura, dependiente 
del Ministerio de Turismo y Cultura.

U R T U BEY  -  Posadas -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 5372 -  
23/12/2009 -  Expediente N° 30.093/09 -  Cód. 89

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 1 de Septiem
bre de 2009, la renuncia presentada por el Dr. Armando 
Godoy, DNI. N° 8.162.493, al Cargo de Profesional 
Asistente -  Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  
Cargo N° de Orden 192, dependiente del Hospital Pú
blico de Gestión Descentralizada “San Bernardo” -  
Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 3602/ 
99, para acogerse al Beneficio Jubilatorio, acordado por 
Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01162 de fecha 24 
de Julio de 2009, de la Administración Nácional de la 
Seguridad Social UDAI -  Salta.

U R T U BEY  -  Q üerio -  Sam son '

Ministerio de Finanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 5373 -  23/12/2009 -  Expte. N° 01-9(L878/08

Artículo Io - Recházase, el Recurso de Revocatoria 
deducido por la señora Margarita Altamiranda, DNI N°
11.282.611 contra el Decreto N° 660/08 del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas, en Tiento a los funda
mentos expuestos precedentemente.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 5374 -  23/12/2009 -  Expte. N* 233-5.311/09 Co
rresponde N° 1

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del agente M árcelo Fabián Quin
tana, DNI 14.708.548 a partir del 01 de diciembre y por 
el término de 5 meses y con una remuneración equiva
lente al agrupamiento Técnico Subgrupo 2 -  cel Escala
fón General.

Art. 2o - El gasto que demande !o dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión S o c e I, dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social

U RTUBEY -  Fortuny -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto N° 
5375 -  23/12/2009 -  Expediente Nc 139-0006.076/09

Artículo Io - Desígnase al Sr. Meno Daniel Herrera
-  DNI N° 28.832.843 en cargo político nivel 3 de la 
Secretaría General de la Gobemaciói, a partirdel día 10 
de enero de 2010.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Secretaria General de la Gobernación.

U R TUBEY -  Sam son

Secretaria General de la Gobernación -  Decreto 
N" 5377 -  23/12/2009

Artículo Io - Modifícase la denominación de los 
cargos N° de Orden 10 y 11 del Departamento Numera
ción de Leyes y Decretos de la Secretaría General de la 
Gobernación aprobados por Decreto N° 54C/08, co
rrespondiendo cargos de Técnico Inzermedio -  Agru-
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pamiento Técnico -  Función Jerárquica VII, mante
niendo su cobertura por parte de los señores Mario 
Antonio Salum -  DNI N° 22.102.081 y Juan Alberto 
Rubén Vitar -  DNI N° 17.893.087 como agentes de la 
planta permanente del organismo, a partir de la fecha 
del presente.

UR T U BEY  -  Sam son

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N° 
5378 -  23712/2009 -  Expediente N° 302-0582/09

Articulo 1° - Apruébese la prórroga de la designa
ción como personal de planta temporaria en la Secreta
ría de Energía dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Económico de la C.P.N. Gregoria Sola, D.N.I. N° 
20.399.194, a partir del 21 de enero de 2010 y por el 
término de 5 (cinco) meses, por los motivos expresados 
en los considerandos.

.. Art. 2o - El gasto que demande el. cumplimiento del 
presente, se imputará a la Partida de Personal de la 
Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Económico..

U RTUBEY -  L outaif -  Sam son

Secretaría G eneral de la Gobernación -  Decreto 
N° 5379 -  23/12/2009

Artículo Io - Prorrógase a partir del Io de enero de
2010 y por el término de doce (12) meses, en el ámbito 
de la Secretaría General de la Gobernación, el contrato 
de locación de servicios celebrado con el Sr. Gustavo 
Federico Sagrista-DNI N° 11.985.061.

Art. 2o - Elgasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción 01 -  Secretaría 
General de la Gobernación -  Ejercicio 2010.

U R TUBEY -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 5380 -  23/12/2009 -  Expte. N° 233-5.339/09 Co
rresponde N° 1

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del agente Mario Edgardo 
Cardozo DNI 27.725.304 a partir del 01 de diciembre y 
por el término de 5 meses y con una remuneración equi

valente al agrupamiento Técnico Subgrupo 2 -  del Es
calafón General.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Sam son

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 5381-23/12/2009

Artículo Io - Desígnase al Sr. Martín Exequiel 
Linares -  DNI N° 29.326.069 en carácter de personal 
temporario de la Unidad de Proyectos de Sistemas y 
Comunicaciones dependiente de la Coordinación Ge
neral de la Secretaría General de la Gobernación, con 
vigencia a partir de la fecha del presente y por el tér
mino de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Técnico- Subgrupo 2, dejan
do sin efecto con la misma vigencia su Convenio de 
Capacitación Laboral.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
dé la Gobernación.

U R TUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreta 
i\° 5383 -  23/12/2009

Artículo Io - Modifícase la equivalencia remunerati
va dispuesta por Decreto N° 107-2/09 y prorrogada por 
Decreto N° 2833/09 para la designación del Sr. Marcelo 
Aldo Gutiérrez ¿  DNI N° 24.138.212 en carácter de 
personal temporario de la Unidad de Proyectos de Sis
temas y Comunicaciones dependiente de la Coordina
ción General de la Secretaría General de la Gobemacióni, 
correspondiendo la misma al Agrupamiento Profesio
nal -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica IV, a partir del 
día 10 de enero de 2010.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

UR T U BEY  -  Samson
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Secretaría Genera) de la Gobernación -  Decreto 
N° 5385-23/12/2009

Artículo 1° - Desígnase al Sr. Lionel Félix Angel 
P airuna- DNI N° 23.328.851 en cargo político nivel
3 de la Secretaría General de la Gobernación, a partir 
del dia 1 ° de enero de 2010, con retención de su cargo 
de planta permanente en la Dirección General de In
formática dependiente de la Secretaría de la Función 
Pública.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA Secretaria General de la Gobernación.

U R T U BEY  -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 5387 -  23/12/2009

Articulo 1° - Desígnase al Sr. Alejandro Molina -  
DNI N° 22.785.847 en carácter de personal temporario 
de la Unidad de Proyectos de Sistemas y Comunicacio
nes dependiente de la Coordinación General de la Secre
taría General de la Gobernación, con vigencia a partir de 
la fecha del presente y por el término de 5 (cinco) me
ses, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Profesional -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la Gobernación.

U R TUBEY -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 5389 -  23/12/ 
2009 -  Expediente N° 102-14.803-08

Artículo Io - Autorízase, la creación deun (1) cargo 
de Preceptor, a partir de la fecha del presente instru
mento legal, en la Escuela de Educación Técnica N° 3.159 
(Ex 5.060) de la localidad de El Bordo), Dpto. Gral. 
Güemes), dependiente de la Dirección General de Edu
cación Técnico Profesional.

Art. 2o - El gasto que demandé el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

Ministerio deEducación -  Decreto N“ 5391 -  23/12/ 
2009 -  Expediente N° 46-25.811-09

Articulo Io - Autorizase, la creación del espacio 
curricular Instrumento II: Viola, correspondiente al 2do. 
Año del Profesorado de Artes en Música -  Régimen 
Especial, en la Escuela Superior de Música N° 6003 
“José Lo Giúdice” de la ciudad de Salta, departamento 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Superior, con 4 (cuatro) horas cátedra, régimen 
anual, plan de estudios aprobado por Resolución N° 
2004/02, a partir del 06/04/09.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

UR T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos H u
manos -  Decreto N° 5394 -  23/12/2009 -  Expediente 
N° 145-2368/07 y Rfte. 1.

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno Alfredo Antonio 
Molina, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

UR T U BEY  -  K osiner -  Sam son

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 5395 -  23/12/2009

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Dina Marcela Ra
mos -  DNI N° 18.229.326 en cargo político nivel 2 de la 
Fiscalía de Estado, a partir de la fecha del presente, con 
retención de su cargo de planta permanente en el mismo 
organismo.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Secretaria General de la Gobernación.

U RTUBEY -  Sam son

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 5396- 23/12/2009 -  Expediente 
N° 41-45.122/06

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno Juan Carlos
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Barrionuevo, en virtud a los fundamentos expresados 
en los considerandos del presente instrumento.

UR T U BEY  -  K osiner — Sam son

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 5397 -  23/12/2009

Artículo 10 - Reubícase al Sr. Roberto Martin Ubiergo
-  DNI N° 16.000.992, agente de planta permanente, en 
el cargo de Jefe de Departamento Administrativo (N° de 
Orden 9)

- Agolpamiento Administrativo — Función Jerár
quica III -  de la Fiscalía de Estado, a partir de la notifi
cación del presente.

Art. 2o - Reubícase a la Sra. Norma Elsa C opa- LC 
N° 6.291.551, agente de planta permanente, en el cargo 
de Jefe de División Mesa de Entradas (N° de Orden 16) 
Agrupamiento Administrativo -  Función Jerárquica VI
-  de la Fiscalía de Estado, a partir de la notificación del 
presente.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Fiscalía de Estado.

U RTUBEY -  Sam son

M inisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 5398 -  23/12/2009 -  Expediente 
N° 01-92.477/08

Artículo Io -.Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Sargento (R) de Policía de la Provincia, 
Ramón Almeida, D.N.I. 12.957.605, contra la Resolu
ción N° 669/08 del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos en mérito a los fundamentos verti
dos en los considerandos del presente.

UR T U BEY  -  K osiner -  Sam son

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 5400 -  23/12/2009 -  Expediente 
N° 50-14360/09

Artículo Io - Ratifícase las Disposiciones Nros. 16/
09 y 652/09 emanadas de la Dirección General del Servi
cio Penitenciario de la Provincia de Salta en mérito a las 
razones enunciadas en los considerandos precedentes.

Art. 2o - Autorízase el pago por designación interina 
al Alcaide Mayor del Servicio Penitenciario don José 
Elias Cruz, D.N.I. N° 14.695.305, Legajo N° 1.069, en 
el grado de Subprefecto, como Director de la Unidad 
Carcelaria N° 2 -M etán con vigencia al 06-01/2.009, 
de conformidad a lo establecido en las Leyes Nros. 5639 
y 6127, y Ait- 4o del Decreto N° 2779/95.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Dirección Gene
ral del Servicio Penitenciario de la Provincia -  Sub Se ■ 
cretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitencia
rios-Ejercicio vigente. I

UR T U BEY  -  K osiner -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 5401-23/12/2009

Artículo Io - Desígnase al Sr. José Eduardo Sosa- 
DNI N° 28.835.246 en cargo político nivel 2 de la Go
bernación, a partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de', 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

U RTUBEY -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 5402 -  23/12/2009 -  Expediente 
N° 01-93.063/09 i

Artículo 1 ° - Recházase el Recurso Jerárquico inter-. 
puesto por la Sargento Primero (R) de Policía de le 
Provincia Haydee Isabel Santos de Cardozo, D.N.I.
17.042.901, contra la Resolución N° 034/09 del Minis
terio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos en 
mérito a los fundamentos vertidos én los considerandos 
del presente.

U R T U BEY  -  K osiner r  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreta 
N° 5403 -  23/12/2009

Artículo Io - Desígnase al Sr. José Luis Camisay -  
DNI N° 23.965.885 en cargo político nivel 3 de la Go
bernación, a partir de la fecha del presente.
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■ Art. 2o - Con.la misrra vigencia que la prevista en el 
articulo precedente, déjase sin efecto la designación efec
tuada en cargo político di la Gobernación al Sr. Esteban 
Sergio Ivetich -  DNI N°23.953.010.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Gobernación.

U R T U B E Y -S a m so n

M inisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 5404 -  23/12/2009 -  Expte. N° 
44-197.191/09

Artículo Io - Disp&nese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Primero de la Policía de la 
Provincia, Roque Nernecio Frías, D.N.I. N° 14.600.516, 
Legajo Personal N° 9.156, Clase 1961, Cuerpo Seguri
dad -  Escalafón General, en mérito a las razones ex
puestas en los considerandos del presente decreto.

Art T  - Déjase establecido que a i forma previa a hacer
se efectivo el pase a retiro del causante, deberá el mismo 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufruc
tuar, cualquiera fuera su carácter, ello en virtud de lo estable
cido en el Artículo 22, inc. j) del Decreto N° 515/00.

U R T U B E Y  — K osiner -  Sam son

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 5405 - 23/12/2009

Artículo Io - Desígnase al Dr. Bernardo Sola - DNI 
N° 17.792.129 en cargo político nivel 1 de la Goberna
ción, a partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes de la Gobernación.

U R T U BEY  - Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos - Decreto N° 5406 - 23/12/2009 - Expte. N° 
44-186.005/09

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Primero de la Policía de la 
Provincia, Moisés Peralta, D.N.I. N° 12.457.982, Lega
jo Personal N° 9.547, Clase 1959, Cuerpo Seguridad -

Escalafón General, en mérito a las razones expuestas en 
los considerandos del presente decreto.

Art 2° - Déjase establecido que en forma previa a hacer
se efectivo el pase a retiro del causante, deberá el mismo 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente ce usufruc
tuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo estable
cido en el Artículo 22, inc. j) del Decreto N° 515XX).

U R TUBEY -  K osiner -  Sam son

Ministerio de Desarrollo Humano - Decreto N° 54B8
- 23/12/2009 - Expediente n° 7.856/2009 - código 234

Artículo Io - Con vigencia al 01 de éneroy hasta el 
31 de diciembre de 2010, prorrógase la Comisión de 
Servicios en la Cámara de Diputados de la Provincia, 
dispuesta por decreto n° 3343/2009, de la licenciada 
Cecilia María Abeleira, D.N.I. n° 21.310.82C, Agrupa- 
miento P, Subgrupo 2, Función Jerárquica ID, Jefa cel 
Subprograma Comedores Infantiles de la Secretaría de 
Abordaje Territorial, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Humano.

U R TUBEY -  M astrandrea -  Sam son

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos - Decreto N° 5412 - 23/12/2009 - Espediente 
N° 41-44.407/05 y 001-87.015/06 y Rfte. 1

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno Timoteo C-arzon, en 
v irtud  a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

U RTUBEY -  K osiner -  Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 5413 - 23/12/2009

Artículo Io - Prorrógase el contrató de consultótía 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y el 
Dr. Javier Hernán Wajntraub, D.N.I. N° 21.87 3.221, par 
el término de doce meses a partir del 22 de enero de 2010.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento Je 
lo dispuesto precedentemente, será imputada a la par
tida presupuestaria correspondiente de la Secretaria 
General de la Gobernación.

URTUBEY - Sam son
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Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 5414 -  23/12/2009 -  Expediente 
N° 01-85.361/05

Artículo 1 ° - Deniégase e] beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno Pedro Nolasco Figueroa, 
por los fundamentos expuestos en los considerandos 
precedentes.

URTUBEY -  K osiner -  Sam son

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos H u
manos -  Decreto N° 5416 -  23/12/2009 -  Expediente 
N° 41-44.929/05

Artículo 1 ° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno Segundo José Julio 
Petric, por los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

U RTUBEY -  K osiner -  Sam son

M inisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 5418 -  23/12/2009 -  Expediente 
N" 145-2.029/06

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno Miguel Oscar Salas, en 
virtud  a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

U R T U BEY  -  K osiner -  S a m so n .

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Resolución N° 214D -  22/12/2009 -  Expte. 
N° 44-180.479/08

Artículo Io - Rectificar parcialmente el Decreto N° 
5.014/08, dejando establecido que la denominación co
rrecta del grado del señor Felipe Velarde, D.N.l. N° 
12.558.323 es de “Sargento Primero” y no como el con
signado en el anexo del citado instrumento legal y de 
conformidad con los fundamentos esgrimidos en el pre
sente acto administrativo.

Ministerio de Educación - Resolución N° 215D - 22/ 
12/2009 - Expediente N° 42-14.699/09.

Artículo Io - Rectificar el Art. 1° del Decreto N° 
3684/09, en lo que respecta al Colegio Secundario. N° 
5025 “Sagrado Corazón de Jesús” de San Antonio de 
los Cobres, dejando establecido que el curso creado como 
1° año 1° división - Régimen pomún es en el tumo 
mañana y corresponde la modalidad Ciencias Natura
les, se ratifican los demás términos del mencionado de
creto, en mérito a lo expresado en los considerandos de 
la presente.

Van C a u w la ert

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
5361, S36S, 5366, 5370, 5371, 5376 y  5386, se 
encuentran para su consulta en oficinas de esta Re
partición. ;

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 13156 ' F. N° 0001-20630

Banco de la Nación Argentina 

Area Compras y Contrataciones Inmuebles

Postergar la Licitación Pública N° INM -  2413,
para los ‘Trabajos de reparaciones generales y pintura” 
en la sucursal Joaquín V. González (S).

La apertura de las propuestas se realizará el 18/01/ 
10 a las 12:30 Hs. en el Area dé Compras y Contrata
ciones -  Departamento de Inmuebles -  Bartolomé Mitre 
326 3o piso oficina 311 -  (1036) -  Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen
dencia, en la sucursal Joaquín V. González (S) y en la 
Gerencia Zonal Salta.

Asimismo puede efectuarse consultas en el sitio de 
la página Web del Banco de la Nación Argentina 
www.bna.com.ar

Valor del Pliego: $ 200.-

Costo Estimado: $ 129.140.- Más IVA

R oberto H oracio H ardy
Jefe de Departamento -  2461

K o sin e r Imp. $ 200,00 e) 29/12/2009 al 05/01/2010

http://www.bna.com.ar
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O.P. N° 12974 F. N° 0001-20387
Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta 
Proyecto de M ejoramiento de la Educación Rural 

Aviso de Licitación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación N° 31/09

Escuela N° 4507

Localidad: San Miguel -  Departamento: Rivadavia
-  Provincia: Salta

Nivel Primario -  CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 21 del 
mes de Diciembre del año 2009 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 08/02/2010, hs. 10:30.

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Caseros 322 -  Salta.

D ra. M aría E ugen ia  R usso ¡VIoschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 16 al 31 /12/2009

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 13239 F. N“ 0001 -20749

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Sacka 

Contratación Directa N° 05/10

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones dé la Provincia

“Adquisición de Papel, Cartón e Insumos par¿ Im
presión”, con destino a Unidades Carcelarias. Arcadia 
General y Escuela de Cadetes dependientes ce sst2 
Organismo. (Período: Enero/10)

Fecha de Apertura: 11 de Enero 2.010 -  ,H rras: 
11:00

Presupuesto Oficial: $ 24.953,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos cincuenta y tres).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A rni- 
nistración - División Compras Av. Hipólito Ynjgcyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0ES7- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos M I ó 
124).

Correo Electrónico:
compras@ametbiz. com. ar.

A drian a  L am onaca  
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
Imp. $50,00 e) 05/01/2310

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 12916 F.N° 0001-20285

El Dr. Federico A. Cortez, Juez (Interino) de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc. Suc. Arg., en 
Expte. N° 19.486 ha manifestado el descubrimiento de 
un yacimiento de diseminado de: Cobre y oro, ubicada en 
el departamento: Los Andes, Lugar: Ratones, la mina se 
denominará: RATONEX 02, las coordinadas del punto

de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger — Posgar -  J4

3420750.99
3421093.20
3421094.47
3422891.13
3424689.75
3424688.16
3426605.78

7217014.7-# 
7217015L70 
7216717J)0 
7216724.51 
7216734U 9 
7217033.7.- 
7217014.7+
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3426605.78
3421978.12
3421978.12
3420750.34
3420750.34 
3420790.56

7213006.22
7213006.22
7213604.77
7213604.77 
7216434.18 
7216436.97

O.P. N° 13237 F.N° 0001-20737

P.M.D.: X= 7216097.00 Y= 3422285.00

Superficie Concedida: 2170 Has. 1967 m2 -  Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 14 y 23/12/2009 y 05/01/2010

SUCESORIOS
O.P. N° 13240 F.N° 0001-20750

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 8va. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados “Soraire, Juan Alberto - Sucesorio” Expte. 
N° 278.070/09, cita por edictos que se publicarán du
rante 3 (tres) días, en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 30 de noviembre de 2009. Fdo. Dra. 
Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 15/12/09. Dra. Sole
dad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 13238

e) 05 al 07/01/2010

F.N° 0001-20744

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, Secretaría del 
Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos caratulados: 
“Villagra Vidal; Muñoz de Villagra Cristina s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 281.584/09, Ordena la publicación de 
Edictos durante tres días en el Boletín Oficial y en “Nue
vo Diario” o diario “El Tribuno”, citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores para que den
tro del término de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 30 de Diciembre de 2.009. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en 
los autos caratulados “Polliotto, Héctor Pedro s/Suce- 
sorio” -  Exp. N° 283.232/09, de trámite por ante ese 
Juzgado, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina;
Cita por edictos, que se publicarán por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, baje 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 3 0 0 ^  
de Diciembre de 2009. Dra. Claudia Pamela Molina. 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 13236

e) 05 al 07/01/201C

F.N° 0001-20734

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de 10 Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2° Nominación, Secre
taría  de la Dra. Rubi Velásquez, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Díaz, Rubén Lorenzo” 
Expte. N° 55.901/79, cita y emplaza a todas perso
nas las que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o como acree
dores para que en el término de treinta días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres días en 
el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario de Salta. Sal-^_ 
ta, 17 de D iciem bre de 2.009. Fdo. Dra. R u b i^ ^  
Velásquez, Secretaria (Int.).

Imp. $ 90,00 e) 05 al 07/01/2010

O.P. N° 13233 R. s/c N° 186!

Imp. S 90,00 e)05 al 07/01/2010

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Fátima 
Silvina Ruiz en los autos caratulados: “Sucesorio d2 
Alvarez, Enrique Mario”, Expte. N° 11.049/09 cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes e i  
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Publiquese por tres días en el Boletín Oficial y en
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el Diario El Tribuno. San José de Metán, 18 de Diciem
bre de 2.009. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 06/01 /2010

O.P. N° 13229 F. N° 0001-20730

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de
Io Instancia en lo Civil y Comercial 8a Nominación, 
Secretaria 2, de la Dra. Solá, Magdalena, sito en Ciudad 
Judicial Io “D”, en los autos caratulados “Sanz, Dora s/ 
Sucesorio” Expte. N° 223.246/08. cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sean como hederos o como acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Fdo.: Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. 
Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/01/2010

O.P. N° 13228 F. N° 0001-20729

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do en lo Civil y Comercial de lera. Instancia de 6ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados: “Quispe, Claro y 
Albarado, Sarita Aurelia s/Sucesorio” Expte. N° C25.013/ 
98, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, herederos o acree
dores, para que dentro del término de 30 días a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley, 
publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. Salta, 23 de Diciembre de 2.009. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/01/2010

O.P. N° 13225 F. N° 0001-20726

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de Onceava Nominación, Se
cretaria de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados” Marinaro, Antonio; Manno, Rosa Dominga
-  Sucesorio” Expte. N° 277.146/09, ordena la publica
ción de edictos durante tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en Diario El Tribuno (art. 723 C.P.C.C.), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de

esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Dicienb *2 de
2.009. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/0-1/2010

O.P. N° 13217 R. s/c N° 1358

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juezde Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 Oma.'Nani- 
nación, en los autos caratulados “Rojas de Juárez, Ro
sario Francisca -  Juárez Martín Tomás s/Sucesocio”, 
Expte. N° 259.285/9, cita y emplaza a todas las perso
nas que se crean con derecho a los bienes de la suces ión 
de los Sres. Rosario Francisca Rojas de Juárez y Ma-tín 
Tomás Juárez, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro de los 30 días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 1c que 
hubiere lugar por ley. Edictos por tres días. Salta, de 
Noviembre de 2.009. Dra. Irene Gutiérrez de Díac de 
Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 06/01/2010

O.P. N° 13216 F. N° 0001 -20723

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial ds la 
2° Nominación del Distrito Judicial Sur de Metan. Se
cretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García en los a^tos 
caratulados: “Sucesorio de Arias Nicolasa Josefina -  
Expte. N° 10.788/09 cita por edictos que se pub.ica"án 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Trít ono 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreed;res 
para que dentro del término de treinta días, a partir db la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos. San José de Metán, 18 de Diciembre del 2.009. 
Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/01 ¡2010

O.P. N° 13214 F. N° 0001-20C19

La Sra. Juez Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguoo a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 7ma. Nominación, Secretaría de la Era.
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Jacqueline San Miguel de Murga, en los autos caratulados: 
“Soto, Juan Antonio -  s/Sucesorio” Expte. N° 267.297/ 
09; Cítese, por edictos, que se publicarán durante Tres 
días en el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión; ya sea como herederos o como acreedo
res, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Dra. 
Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 26 de 
Octubre de 2.009. Dra. Jacqueline San Miguel de Mur
ga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/01/2010

O.P. N° 13211 F. N° 0001 -20707

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 8ta Nominación. 
Secretaria de la Dra. Soledad Fiorillo en los autos 
Sucesorio Caliva, Pastor Expte. N° 280.602/09, Cite 
y emplaza a los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, sean como acreedores o he
rederos, para que en el plazo de treinta días compa
rezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley. Publíquese por tres días. Fdo. Dra. N eldt 
Villada Valdez, Juez. Salta, 29 de Diciembre de 2.009 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/01/201 Cl

O.P. N° 13213 F .N °0001-20718

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera No
minación del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Tartagal, Secretaria de la Dra. Estela Isabel Illescas, 
en los autos caratulados: “Sucesorio de Méndez, Luz” 
Expte. N° 19.122/09, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como Herederos o acreedores, para que en el 
término de Treinta (30) días comparezcan a hacer valer 
sus derechos bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por tres (3) días. Tartagal, 27 de 
Noviembre de 2.009. Fdo. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/01/2010

O.P. N° 13212 F.N° 0001-20717

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera Nomi
nación del Distrito Judicial del Norte Circunscripción 
Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los 
autos caratulados: “Sucesorio de Rojas, Sergio” Expte. 
N° 19.346/09”, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como Herederos o Acreedores, para que en el término de 
Treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días. Tartagal, 14 de diciembre de
2.009. Fdo. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/01/2010

O.P. N° 13210 F. N° 0001 -20700

La Señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Sexta Nominación, Dra. 
Mercedes Alejandra Filtrín, Secretaría de la Dra. Ma
ría C. Massafra, Sito en la Ciudad Judicial, Avs. 
Houssay y Bolivia, Planta Baja, Block “B”, Patio 1; 
en el auto caratulado: “Velásquez, Ramón Santiago; g/ 
Sucesorio”, Expediente N° 01-275.105/09, cita a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes ds 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que dispone el 
Art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y en otros de mayor circula
ción. Salta, 29 de Diciembre de 2.009. Dra. María C¿ 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/01/2013

O.P. N° 13202 F. N° 0001-20690

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instar- 
cia en lo Civil y Comercial 11“ Nominación, Secretaria 
de la Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados: 
“Martínez, Luis Alfonso s/Sucesorio” - Expte. N° 
283.235/09, cita por edictos que se publicarán duranie 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil y Co
mercial), a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días
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comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 29 de Diciembre de 
2009. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 30/12/2009 al 05/01/2010

O.P. N° 13195 F. N° 0001-20679

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial N° 3, a cargo del Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Secretaría a cargo del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en 
autos caratulados “Soto Luisa - Sucesorio”, Expte. N° 
279.364/09 ha dictado la siguiente Resolución: “Salta,
09 de Diciembre de 2009 - Declarar abierto el Juicio 
Sucesorio de Soto Luisa y citar por edictos que se pu
blicarán por el término de tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de mayor circulación a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de 30 días corridos a contar desde la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que dispone el Art. 724 del CPC y C”. 
Salta, 23 de Diciembre de 2009. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 30/12/2009 al 05/01/2010

O.P. N° 13194 F. N° 0001-20678

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez a cargo del 
Juzgado Civil, Comercial y de Familia de Primera Ins
tancia y Nominación del Distrito Judicial del Norte - 
Circunscripción Orán, Secretaría N° 1, en autos 
caratulados “Sucesorio de Ramos Rodrigo Quintín (Cau
sante)”, Expte. N° 45.596/09, Resuelve: I).- Declarar la 
Apertura del Juicio sucesorio de don Rodrigo Quintín 
Ramos. Cítese por edictos que se publicarán por tres 
días en los diarios Boletín Oficial y un diario de publi
cación masiva, a los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. II. 
Mandar se copie, registre y notifique. Fdo. Dr. Leonardo 
Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de la Nueva Orán, 24 
de Noviembre del 2.009. Dra. María Gabriela García, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/12/2009 al 05/01/2010

O. P. N° 13190 F. N° 0001 -20670

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
en lo Civil y Comercial Io Instancia de 5ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: “Mamani Escalante, Dionicio - Su
cesorio”, Expte. N° 239.831/08, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. Publíquese por 3 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Fdo. Dr. 
Federico Augusto Cortés, Juez. Salta, 26 de Mayo de
2.009. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/12/2009 al 05/01/2010

O.P. N° 13189 F. N° 0001-20668

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 10° Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, en autos caratulados “Huaranca, Feliciano; 
Huanca Eugenia por Sucesorio” Expte. N° 263.322/9, 
cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial, a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 3 de 
Diciembre de 2009. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/12/2009 al 05/01/2010

POSESION VEINTEÑAL

O.P. N° 13150 F. N° 0001-20622

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia de Civil y Comercial Ira. Nominación 
Distrito Metán, Secretaría a cargo de la Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, en los autos caratulados: “Falleta Petrona 
vs. Sucesores de Juana Alurralde de Zapata y/o sus 
representantes legales/Adquisición del Dominio por 
Prescripción” Expte. N° 7.704/07, Cita y Emplaza a 
todas las personas que se consideren con derechos so
bre el inmueble matrícula catastral N° 3.214 Sección B 
Manzana 10B del Departamento de San José de Metán,
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para que en el término de seis días a partir de la última 
publicación, se presenten a hacerlos valer en estos au
tos, bajo apercibimiento de designársele al Ministerio 
de Ausentes para que los represente. Publicación por el 
término de cinco días en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno. Firmado. Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. 
San José de Metan, 02 de Diciembre de 2.009. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 2 8 al 30/12/2009

EDICTO JUDICIAL
O.P. N° 13203 F. N° 0001 -20692

El Dr. Ricardo J. C. Issa, Juez de 1“ Instancia del 
Juzgado en lo C. y C. de Procesos Ejecutivos 2° Nom., 
Secretaria a cargo de la Dra. Ivanna Chamale de Reina,

en los autos caratulados “Dirección General de Rentas 
c/Salas Napoleón y/o Personas Responsables s/Ejecu- 
ción Fiscal -  Embargo Preventivo”, Expte. N° 238.271/ 
08 cita a Salas Napoleón para que comparezca a estar a 
derecho enjuicio seguido por la Dirección Gral. de Ren
tas de la Provincia, dentro del plazo de 6 días contados 
a partir de la última publicación, comparezca por si, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de si vencido el término no compareciere se lo 
nombrará Defensor Oficial Civil para que lo represente 
(art. 541 inc. 3 del C.P.C.C.) Publíquese edictos por el 
término de tres días en el Boletín Oficial y en diario El 
Tribuno. Salta, 24 de Noviembre de 2009. Dra. Silvi:« 
Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/12/2009 al 05/01/2010

Sección GENERAL
FE DE ERRATA
O.P. N° 13235 R. s/c N° 1862

De la Edición N° 18258 de fecha 30 de Diciembre de 
2009

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Pág. 8651
Ministerio de Educación -  Decreto N° 5312 -  17/ 

12/2009

CONSIDERANDO (Io Párrafo)

Donde dice:

... de la política educativa encamados por la ... 

Debe decir:

... de la política educativa encarados por la ...

Pág. N° 8654

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decreto 
N° 5318- 17/12/2009

Donde dice:

Gastos por Objeto

Jurisdicción 03 -  Ministerio de Desarrollo Humano
SAF. 6 -  Finalidad y Función 320 -  Curso de Acción 01 
-Actividad 01:

415000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL $ 2.461.482,59

415100 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
AL SECTOR PRIVADO $2.461.482,59

415140 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
AL SECTOR PRIVADO
COOPERATIVAS S 2.461.482,59

415141 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
AL SECTOR PRIVADO
-  COOPERATIVAS -  COOPERADORA 
ASISTENCIALES $ 2.461.482,59

415141.1001 TC Coop. .
Asistenciales (80%) $ 1.969.186,0 í

415141.1003 TC Coop.
Asistenciales B/S $ 492.296,58

Debe decir:

Gastos por Objeto

Jurisdicción 03 -  Ministerio de Desarrollo Humano 
SAF. 6 -  Finalidad y Función 320 -  Curso de Acción 01 
-Actividad 01:

415000 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES Y DE CAPITAL S 2.461.482.S9 
415100 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
AL SECTOR PRIVADO S 2.461.482.59
415140 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
AL SECTOR PRIVADO
COOPERATIVAS S 2.461.482.ÍÍ9
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415141 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
AL SECTOR PRIVADO -  COOPERATIVAS -  
COOPERADORA 
ASISTENCIALES

415141.1001 TC Coop.
Asistenciales (80%)

415141.1003 TC Coop.
Asistenciales B/S

Pág. N° 8664

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos-Decreto N° 5338- 17/12/2009

Donde dice

Expte. N° 50-13.997/09

Debe decir:

Expte. N° 50-13.997/08

La Dirección

Sin Cargo e) 05/01/2010

RECAUDACION

O.P. N° 13241

Saldo anterior S 0,00

Recaudación del día 04/01/10 s 503,00

TOTAL s 503,00

S 2.461.482.59

$ 1.969.186,01 

$ 492.296,58
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A  los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín O ficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im 
prenta, como así también, debidam ente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las 
m ism as de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conform i
dad a lo dispuesto por Decreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El im porte abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejem plares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas y  por correo, previo pago del im porte de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el 
prim er día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento.

Art. 20. - Q uedan obligadas todas las reparticiones de la A dm inis
tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariam ente y  sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los 
m ism os, el que deberá dar estricto cum plimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21 .- VENTADE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estam pándose en 
cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejem plar de la edición requerida.
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